
 

COMUNICADO  

	 Los venezolanos son víctimas de un régimen criminal que ha forzado su 
desplazamiento masivo. Miles de nuestros ciudadanos huyen de una tiranía que 
les niega acceso a sus bienes, documentos y derechos básicos, dejándolos en 
total vulnerabilidad.


	 Ese sistema criminal ha dejado a miles de venezolanos fuera del amparo 
de la ley en su propio país y los ha sometido a situaciones completamente 
irregulares y violatorias de sus derechos humanos.


	 Por ende, creemos fundamental que se ajusten las medidas que 
restringen la movilidad de los venezolanos hacia territorio estadounidense, para 
que estén expresamente enfocadas hacia quienes sostienen a dicho régimen 
criminal en Venezuela o cometen actos ilegales fuera del país. 


	 Confiamos a las autoridades de los Estados Unidos la consideración de 
esta distinción fundamental en la aplicación de su política migratoria, para evitar 
así que personas inocentes sean objeto de potenciales injusticias. 


	 Asimismo, manifestamos nuestro firme compromiso con la liberación de 
Venezuela, hogar digno para todos los venezolanos, y agradecemos a la 
administración Trump por su respaldo a la causa democrática y la lucha contra 
la tiranía de Nicolás Maduro, cuya salida es la única garantía para el retorno de 
nuestros conciudadanos y la estabilidad de la región.
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